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LA ECONOMÍA SOCIAL EN LA LEGISLACIÓN 
ESPAÑOLA. ALGUNAS NOVEDADES

Aunque el actual marco normativo viene marcado por 
las consecuencias de la pandemia del Covid-19 y sus 
consecuencias sobre el empleo y la economía entre 
otros importantes sectores, así como la correspon-
diente regulación en relación con medidas para paliar 
daños producidos por esta situación, queremos dedi-
car esta sección en este momento a un nuevo proyec-
to de Ley, recientemente publicada: la de socieda-
des cooperativas canarias para dejar constancia de 
la que entendemos que es una muy buena noticia para 
la Economía Social en su conjunto en nuestro ordena-
miento jurídico.

En este sentido, el Consejo de Gobierno aprobó el 
pasado 28 de octubre el proyecto de la primera Ley 
de Sociedades Cooperativas de Canarias y acordó su 
remisión al Parlamento autonómico para su debate 
político y ratificación definitiva como último trámite 
de una norma pionera en el Archipiélago, con la refe-
rencia: 10 L/PL-0017 de sociedades cooperativas de 
Canarias (Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 
nº 504/2 de 9 de noviembre de 2021)

Muy ligado a este proyecto debemos citar a su vez 
otro: el de la ley de economía social Canaria, con refe-
rencia: 10 L/PL-0015 de Economía Social de Canarias, 
en trámite, (Boletín Oficial nº 465 de 19 de octubre 
de 2021).

Recientemente, la profesora Gemma Fajardo, co-
mentaba en el nº 66 de esta revista el Proyecto de ley 
de Economía Social de Aragón, y este de la Comuni-
dad Canaria viene a sumarse al conjunto de normas 
en esta materia en nuestro territorio.

El texto referido a la Economía Social de Canarias, 
de 19 de octubre, hace referencia al art. 118.3 del Esta-
tuto de Autonomía de Canarias (Ley Orgánica 1/2018, 
de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autono-

mía de Canarias) que dispone que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma, en relación con lo dispuesto en 
el art. 149.1. 13º de la Constitución Española de 1978, 
la competencia exclusiva sobre el fomento y la ordena-
ción del sector de la economía social. 

Desde un punto de vista sistemático, la ley consta 
de cuatro capítulos, una disposición adicional única, 
una disposición derogatoria única y dos disposiciones 
finales. El capítulo primero está dedicado a las dispo-
siciones generales, el segundo a las entidades que for-
man parte de la economía social, el tercero al fomento 
y a la ordenación de la economía social, y el cuarto a la 
comisión de la economía social de Canarias.

Tal y como se indica en la propia norma, la ley de 
economía social de Canarias se promulga atendiendo 
a mandatos internacionales y nacionales y en parti-
cular a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas para 2030, dando traslado a todos los 
interlocutores sociales que puedan tener un interés 
directo e indirecto en esta ley, para hacerles partíci-
pes de una norma con el fin de generar sinergias de 
consolidación y también de expansión.

Por otra parte el texto referido a la Ley de cooperati-
vas de Canarias de 9 de noviembre de 2021 tal y como 
señala la Exposición de Motivos, se enmarca en el re-
conocimiento constitucional, a través de la mención 
al art. 129.2 que como es bien conocido, establece que 
los poderes públicos promoverán a través de diversas 
formas, la participación en la empresa y fomentarán 
mediante una legislación adecuada las sociedades 
cooperativas, en conexión con el ya mencionado art. 
118.1 de la Ley Orgánica 1/2018 de 5 de noviembre, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía.

Nos encontramos ante un texto amplio, conforma-
do por 144 artículos, seis disposiciones adicionales, 
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y liquidación.  El capítulo noveno referido a las clases 
de cooperativas, se completa con el décimo que hace 
referencia a las cooperativas de integración social, de 
iniciativa social, integrales y mixtas, que no son exac-
tamente una clase de cooperativas, y el undécimo al 
cooperativismo de segundo y ulterior grado y a otras 
formas de colaboración económica.

El texto, de indudable importancia para la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, viene a completar el 
conjunto de normativas en materia de cooperativas 
por parte de las diferentes Comunidades Autónomas, 
que regulan el régimen de esta figura atendiendo a las 
particularidades del territorio en el que se asientan, y 
muestra el interés de destacar a estas fórmulas de la 
economía social a través de una normativa adecuada 
que aúne competitividad y rentabilidad, y simultá-
neamente el de valores sociales característicos de las 
cooperativas.

tres disposiciones transitorias y única disposición de-
rogatoria, así como dos disposiciones finales.

El texto, del que adelantamos algunas considera-
ciones sobre su sistemática, se articula en tres títulos.  
El primero de ellos sobre la sociedad cooperativa, el 
segundo sobre la Administración pública y de las so-
ciedades cooperativas, y el tercero sobre el asociacio-
nismo cooperativo.

Debe destacarse del título primero los once capítu-
los que lo conforman en 134 artículos. Junto con las 
disposiciones generales del capítulo primero, encon-
tramos también la constitución en el segundo, el re-
gistro en el tercero y el régimen social en el cuarto.  
El capítulo quinto hace referencia a los órganos de la 
cooperativa, el sexto al régimen económico, el sépti-
mo a la documentación social y a la contabilidad.  El 
capítulo octavo se refiere a las modificaciones de los 
estatutos: transformación, fusión, escisión, disolución 
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